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¿Qué estamos haciendo para facilitar a las instituciones 

educativas la adaptación a las nuevas condiciones de 

flexibilidad curricular ante la pandemia ocasionada por 

el COVID-19? 

1. Periodos. Actualizaremos SINAI para que permita agregar, modificar y eliminar periodos del 

calendario general. Actualmente la plataforma SINAI no permite eliminar periodos directamente 

desde el módulo administrativo. Se implementará la opción para que el mismo usuario con permisos 

administrativos pueda hacer estas modificaciones. 

 

2. Tareas en Línea. El módulo de tareas en línea de la plataforma SINAI se ha convertido en una 

herramienta fundamental para muchos docentes en estos tiempos. Sin embargo, en la medida que 

se ha incrementado de forma repentina su utilización, se han identificado algunos aspectos a 

mejorar, por lo que se está realizando una actualización que será publicada muy pronto, en especial 

para mejorar su usabilidad y optimizar su rendimiento. Cambiará un poco la apariencia, pero 

buscando facilitar la forma cómo se filtran y agrupan las tareas y para facilitar a los docentes la 

asignación de las tareas a los estudiantes. Así mismo se adicionará un reporte que permitirá a los 

docentes ver el listado de tareas  

 

3. Calificación final directa. Se habilitará una nueva versión para registro de calificaciones del periodo, 

de forma que los docentes puedan registrar directamente solo la calificación definitiva del periodo. 

Además, esta calificación podrá ser numérica o con base en la escala de desempeños. (SUPERIOR, 

ALTO, BÁSICO O BAJO), o incluso con una escala distinta según sea configurado por la institución. 

 

4. Calificación de actividades provenientes de fuentes externas. En la planilla de calificaciones 

directas, se podrá habilitar la opción para que los docentes registren actividades para calcular la nota 

definitiva. Estas actividades podrán ser digitadas directamente por el docente o importadas desde 

las tareas en línea en SINAI o desde la plataforma Chamilo. 

 

5. Planilla de Calificaciones por Componentes. Actualmente SINAI cuenta con una planilla de 

calificaciones que calcula la nota definitiva a partir de los promedios ponderados de las calificaciones 

cuantitativas de las actividades evaluativas en los distintos componentes definidos en el SIE de la 

institución, por ejemplo: Cognitivo 50%, Procedimental 30% y Actitudinal 20%. Ahora esta planilla 



tendrá la opción de ser configurada para ser utilizada con valoración en lugar de calificación 

numérica. Así mismo dicha valoración producirá una calificación final a partir de las equivalencias 

numéricas de dichas valoraciones o mediante tendencia o moda estadística con favorabilidad para el 

estudiante. Así mismo, el docente podrá, ajustar la calificación final del estudiante según se requiera. 

 

6. Planilla Excel y Aplicación Móvil. La planilla para el registro de calificación definitiva directa estará 

disponible también en planilla Excel y en la aplicación móvil. 

 

7. Calificaciones Escuela Nueva. Se modificará la planilla de calificaciones para que admita registro de 

valoración en lugar de calificación numérica. Así mismo estará disponible una versión de la planilla 

en Excel para que admita valoración en lugar de calificación numérica. El cálculo de la calificación 

definitiva se tomará por “Tendencia o moda estadística” con favorabilidad para el estudiante en caso 

de tener dos valoraciones que “empaten” en la moda. Además, el docente siempre tendrá la opción 

de modificar la calificación final del estudiante.  

 

8. Informes. Se adaptarán los boletines, consolidados de calificaciones y certificados para ser 

descargados con valores cuantitativos o valorativos según sea configurado por cada institución 

educativa. 

 

9. Promoción. Se flexibilizarán los criterios de promoción para que, a juicio de la institución se puedan 

promover de forma automática todos los estudiantes y ajustar manualmente los estudiantes que 

definitivamente, a pesar de la flexibilidad curricular, se deban reprobar. Es decir, que ahora se podrá 

modificar la SITUACIÓN ACADÉMICA del estudiante de forma manual. Así mismo continuará 

disponible la opción de configurar criterios de promoción por grupo, que permitan estimar de forma 

automática la promoción o no promoción de un estudiante, pero siempre con la opción de hacer el 

ajuste manual, con base en las decisiones de la comisión de evaluación y promoción de cada 

establecimiento educativo. 

 

10. Prematrícula. SINAI cuenta actualmente con un módulo para gestionar la prematrícula. Este será 

actualizado para ser más funcional y fácil para todos los usuarios, tanto estudiantes como acudientes 

y personal administrativo. Esto permitirá a los estudiantes actuales confirmar su continuidad o 

solicitar el traslado y/o retiro del establecimiento educativo para el siguiente calendario. 

 

11. Solicitud de Cupos para Estudiantes Nuevos. Se desarrollará un módulo para registro de solicitudes 

de cupo o inscripciones, en el que cualquier persona pueda, desde el sitio web institucional, registrar 

una solicitud de cupo en el establecimiento y dicha solicitud pueda ser gestionada directamente 

desde SINAI por parte del personal administrativo. La gestión de inscripciones permitirá confirmar o 

rechazar la matrícula, asignar grupo y gestionar los documentos requeridos por la institución para 

ser adjuntados en la plataforma directamente. 

 

12. Autogestión de Usuarios. Actualmente SINAI solo permite el registro de nuevos usuarios desde el 

módulo administrativo. Se pondrá a disposición una nueva funcionalidad a través de la cual se pueda 

enviar un PIN de autorización por correo electrónico o por mensaje de texto para que la persona 

pueda entrar a registrar su propio usuario o actualizar sus datos si este ya tiene un usuario registrado 

en SINAI. 

 



¿Para cuándo se esperan estos cambios y actualizaciones 

en la plataforma? 

Ya estamos trabajando en los cambios anunciados, algunos de los aspectos mencionados ya están disponibles 

y otros están en proceso de desarrollo y pruebas para su respectiva publicación. Se estima que en el 

transcurso del mes de julio de 2020 estarán disponibles las actualizaciones de la gran mayoría de los aspectos 

aquí anunciados. En especial los temas relacionados con la evaluación (Planillas, Boletines, Consolidados), así 

mismo en el transcurso del mes de agosto de 2020 se publicarán nuevas actualizaciones relacionadas con la 

gestión de la prematrícula, la solicitud de cupos y la promoción de los estudiantes. 

En cada actualización se darán a conocer los cambios y se programarán seminarios virtuales (WEBINARS) a 

los que esperamos asistan en especial los rectores, coordinadores y personal administrativo en primera 

instancia. Además, se programarán capacitaciones virtuales con todo el personal docente en caso de ser 

necesario a solicitud de la institución. 

 

¿Qué debo hacer como directivo o administrativo de una 

institución educativa que utiliza la plataforma SINAI? 

 

1. Si no están cubiertas sus necesidades en esta propuesta, por favor comuníquelas lo antes posible a 

nuestro personal de servicio al cliente a través de los canales oficiales. 

2. Si desea capacitación para el personal directivo, administrativo y/o docente, puede solicitar el 

servicio directamente a través de alguno de los canales de atención al usuario, cualquiera de nuestros 

agentes le contactará con el personal directamente encargado del asesoramiento. 

 

Canales de Atención al Cliente 

Teléfono. 034 5906008 - Correo electrónico: servicioalcliente@siempre.net.co 

Chat dentro de la plataforma SINAI 

 

Gracias por confiar en SIEMPRE.NET S.A.S. como su aliado en gestión tecnológica integral. Estamos 

haciendo nuestro mejor esfuerzo para brindar soluciones a todos nuestros clientes. 

 

El equipo de SIEMPRE.NET S.A.S. 
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